
Por otro lado, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia viene a regular el derecho subjetivo 
de la ciudadanía, incluidas las personas menores de edad, a la promoción de su autono-
mía personal y a recibir atención que compense su situación de dependencia. Y entre las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia se encuentran 
el servicio de atención residencial y el servicio de centro de día y de noche, tratándose de 
prestaciones a las cuales, tal como venimos reseñando, en la actualidad no pueden acceder 
las personas dependientes autistas menores de 16 años.

Demandamos un cambio normativo que permita a los 
menores con trastorno del espectro autista y dependencia 
severa, cualquiera que sea su edad, el acceso a centros de día, 
residenciales y al programa de respiro familiar

Por todo lo señalado hemos sugerido una modificación normativa que suprima el límite, por 
razón de edad, para acceder a las prestaciones especializadas que requieren las personas 
menores de edad afectadas por trastorno del espectro autista con un grado de dependencia 
severo, especialmente en lo relativo a su asistencia a centros de día o centros residenciales 
y respiro familiar (queja 23/3768).

3.1.2.5.4. Protección a las familias 

3.1.2.5.4.1. Familias numerosas 

En relación a las reclamaciones que afectan a la gestión de títulos de familia numerosa sig-
nificamos que durante 2024 hemos seguido recibiendo quejas que refieren que, a pesar 
de haber quedado superado el plazo de 3 meses establecido en la reglamentación, 
aún no obtienen respuesta a su solicitud de reconocimiento, renovación o modifica-
ción del título. No obstante, resaltamos que el número de quejas sobre esta cuestión ha 
sido significativamente inferior al de años anteriores y que los retrasos acreditados en 
los expedientes que hemos tramitado han superado apenas un mes el plazo de 3 meses 
antes señalado.

Descienden las quejas sobre demoras en la tramitación de los 
títulos de familias numerosas
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Sobre este ámbito, traemos a colación la queja que versaba sobre el período de validez asig-
nado a un título de familia numerosa, que en este caso era de categoría especial. La persona 
interesada nos decía que se había producido un error en el plazo de vigencia que le había 
sido asignado (un año) y que le había resultado imposible conseguir cita para presentar una 
reclamación para que dicho error fuese corregido a la mayor brevedad.

Tras admitir a trámite la queja solicitamos la emisión de un informe a esa Delegación Territo-
rial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga, en el cual se venía a exponer 
que la resolución del Título de Familia Numerosa objeto de la queja había sido estimada por 
silencio administrativo (positivo), mecanismo procedimental normativo automatizado del 
que disponemos cuando se da la circunstancia de que se vence el plazo máximo (3 meses) 
para la tramitación del expediente sin haberse notificado resolución expresa, y todo ello 
como garantía de que no se produzca vacío en el tiempo del reconocimiento como familia 
numerosa y que se llegue a perder los beneficios de estar en posesión del título.

Continuaba señalando la administración que la regulación de los plazos y efectos del silencio 
administrativo se encuentran en el reglamento del procedimiento para el reconocimiento de 
la condición de familia numerosa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. No se aprecia, 
por tanto, error en el periodo de vigencia otorgado en la resolución. Y, además, existía un error 
en la siguiente afirmación de la señora “la validez del título es hasta mínimo cuando el hijo 
mayor cumpla 24 años” ya que la renovación/modificación deberá solicitarla cuando alguno 
de los hijos o hijas obtenga el DNI o cumpla 21 años alguno de ellos, lo que primero ocurra.

Tras analizar los hechos comunicamos a la Delegación Territorial que el sentido positivo del 
silencio administrativo al que hace alusión trae consigo un problema de difícil solución ya 
que el reconocimiento del título de familia numerosa por silencio administrativo impide 
un pronunciamiento sobre su período de validez. Y a este respecto conviene recordar que 
el mismo Decreto 172/2020, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento 
de la condición de familia numerosa y su categoría, la expedición, renovación, modificación 
o revocación del título y del carné de familia numerosa, en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, viene a establecer, en su artículo 10, que el título tendrá una vigencia inicial que 
vendrá determinada por las características propias de cada unidad familiar y mantendrá 
sus efectos durante todo el período de vigencia al que se refiera la resolución de expedición, 
modificación o renovación, mientras subsistan las circunstancias de la unidad familiar que 
dieron lugar a su expedición. 

En consecuencia, si la administración no examina las características de la unidad fami-
liar difícilmente puede pronunciarse sobre la vigencia que corresponde a la concreta 
familia, para lo cual se arbitra la solución de conceder un año de vigencia a los títulos con-
cedidos por silencio administrativo, lo cual supone para algunas familias, entre ellas la de la 
persona que nos presenta la queja, la necesidad de realizar trámites para renovar la vigencia 
del título que no tendrían porque realizar.
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La aprobación del título de familia numerosa por silencio 
administrativo impide determinar la validez del mismo

A lo expuesto hemos de añadir que el artículo 35 de la citada Ley 39/2015, de procedimiento 
administrativo común, determina que serán motivados, con sucinta referencia de hechos 
y fundamentos de derecho, los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos, 
tal como es el caso de la familia titular de la queja, que solicitó la renovación y modificación 
de su título de familia numerosa, y que se dirigió a nosotros para hacer valer su derecho de 
obtener una resolución expresa y motivada sobre su solicitud.

Sobre la base de lo señalado, formulamos a la mencionada Delegación Territorial un Re-
cordatorio de Deberes Legales y la Recomendación de que se adopten las medidas ne-
cesarias para que las personas solicitantes de reconocimiento, modificación o renovación 
de títulos de familia numerosa obtengan una respuesta ágil a sus solicitudes, dentro de los 
plazos establecidos en la legislación, debiendo cumplir dichas resoluciones los requisitos de 
motivación establecidos en la normativa de procedimiento administrativo.

La respuesta recibida fue en sentido favorable, aceptando los argumentos y contenido de 
nuestra Recomendación, al haberse procedido al análisis de la solicitud, siendo ésta resuel-
ta de forma expresa, en sentido estimatorio, y con un período de validez de 13 años (queja 
23/6890).

También debemos destacar nuestra intervención relativa a la resolución denegatoria de 
un título de familia numerosa porque la persona interesada había incluido a los hijos pro-
cedentes de una anterior relación matrimonial. Nos decía que tras serle denegado el título 
por la Delegación Territorial presentó un recurso de alzada ante la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad, el cual fue desestimado confirmando los argumentos 
expuestos por la Delegación.

La familia para la cual se solicitaba el título de familia numerosa era la integrada por el 
interesado, su actual pareja de hecho, una hija -menor de edad- de esta persona, y 2 hijos 
suyos -también menores de edad- fruto de una anterior relación matrimonial y cuya guar-
da y custodia ostentaba su madre, pero sobre los cuales el juzgado había establecido la 
obligación de contribuir a su sostenimiento mediante el abono de una pensión alimenticia. 

Y el motivo por el que fue denegado el título de familia numerosa se justificaba en la resolu-
ción del recurso de alzada exclusivamente en lo siguiente: “(...) es de obligado cumplimiento, 
en el supuesto de que el progenitor no conviva con los hijos cuya inclusión se pretende en 
el título de familia numerosa, la conformidad expresa del otro ascendiente, sin que exista 
ninguna excepción a esta regulación en la normativa actual, conformidad expresa que 
no se ha producido en la solicitud cuya resolución desestimatoria recurre el interesado (…)”
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Una vez analizadas las circunstancias que concurrían en este supuesto, diferenciamos dos 
hechos que, aunque conexos, tienen un alcance y efectos bien diferentes: hemos de dis-
tinguir la prohibición de simultanear el cómputo de los integrantes de un título de familia 
numerosa en otros títulos o solicitudes, de la exigencia de autorización de un progenitor 
para incluir a sus hijos o hijas en el título de familia numerosa del otro progenitor. 

Pensamos que esta autorización o asentimiento sólo cobraría virtualidad y sentido en aquel 
supuesto en que este cónyuge, titular de la guarda y custodia, hubiera presentado también 
una solicitud de reconocimiento de la condición de familia numerosa incluyendo en el 
título a los mismos hijos, operando dicha autorización como un desestimiento tácito de su 
solicitud al no poder compatibilizarse ambas solicitudes. 

Y es por ello que apreciamos que en estos supuestos la negativa del progenitor titular de 
la guarda y custodia carece de relevancia a los efectos que estamos exponiendo. Sólo si 
su negativa estuviera fundamentada en la incompatibilidad de la inclusión de los hijos o 
hijas por tener en trámite la misma solicitud, o estar ya incluidos en su título, desplegarían 
los efectos obstaculizadores del reconocimiento del título al progenitor no custodio, con 
obligación de su sustento económico.

Por lo demás, con referencia expresa al caso analizado en la queja, dado que desconocíamos 
si el motivo por el que el interesado no aportó la autorización de la madre de sus hijos fue 
porque ésta se opuso o no dio respuesta a su petición, consideramos que la solución más 
operativa, siempre que el interesado así lo estimase conveniente, sería que éste presentase 
una nueva solicitud y que aportase copia de la petición realizada a la madre, debiendo ser 
analizada su respuesta o su omisión de colaboración conforme a la interpretación y criterios 
que expusimos en las siguientes Recomendaciones a la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad:

 ▷ Que en aquellos casos en que una persona separada o divorciada solicite el 
reconocimiento del título de familia numerosa con su nueva pareja, incluyendo hijos o 
hijas, menores de edad, fruto de una relación anterior, y a los efectos de comprobar la 
no inclusión simultánea de tales hijos o hijas en distinto título de familia numerosa, tras 
admitir la solicitud se de trámite de audiencia al otro progenitor, padre o madre, para 
que pueda manifestar lo que estime procedente como persona que pudiera resultar 
afectada por la resolución que pudiera dictar la Administración.

Demandamos mejoras en la tramitación de expedientes de 
familias numerosas para el cónyuge no custodio

 ▷ Que para el supuesto de que se requiera la subsanación de la solicitud mediante la 
aportación de documentación para la que resulte indispensable la colaboración del otro 
progenitor, se advierta expresamente en dicho requerimiento que si se diera el supuesto 
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de no colaboración o negativa de esta persona bastará con que aporte una declaración 
firmada en la que exprese esta circunstancia, correspondiendo el resto de gestiones 
realizarlas, de oficio, a la unidad administrativa encargada de la gestión del expediente.

 ▷ Que en tales supuestos se compruebe de oficio que los hijos o hijas no están incluidos 
en otra solicitud o titulo en vigor, y que tras acreditar que dicha petición reúne el resto 
de requisitos establecidos en la legislación se emita la correspondiente resolución 
estimatoria, sin que sea obstáculo para ello la carencia de autorización expresa o tácita 
del otro progenitor.

En respuesta a dichas Recomendaciones recibimos un informe en sentido favorable a las 
mismas (queja 23/4637). 

Debemos destacar también nuestra intervención tras la reclamación de una persona que 
argumentaba que no había podido beneficiarse de determinadas ayudas y ventajas fiscales 
por el retraso con que se había tramitado la revisión de la valoración de discapacidad de su 
hijo, hecho que resultaba trascendente para la obtención del título de familia numerosa, 
siendo así que conforme a la normativa en vigor (artículo 10 del Real Decreto 1971/1999, de 
23 de diciembre, regulador del procedimiento para el reconocimiento, declaración y califi-
cación del grado de discapacidad) la resolución que le reconoció la condición de persona 
discapacitada debió tener efectos retroactivos (desde la fecha de la solicitud), los cuales no 
fueron aplicados a su título de familia numerosa.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos a la Delegación Territorial la emisión de un informe 
donde se indicaba que la interesada presentó una solicitud de renovación de la vigencia de 
su título de familia numerosa con fecha 28 de agosto de 2022, la cual fue resuelta en sentido 
estimatorio con fecha 31 de diciembre de 2022, otorgándole el título de familia numerosa 
con categoría general y validez por un año, desde la fecha de solicitud 28/08/2022 hasta el 
28/08/2023.

Precisaba en su informe la Delegación Territorial que conforme a la Ley 40/2003 de 18 de 
noviembre de Protección a las Familias Numerosas, en lo que respecta a la Fecha de efectos, 
su artículo 7, apartado 1 determina que «Los beneficios concedidos a las familias numero-
sas surtirán efectos desde la fecha de la presentación de la solicitud de reconocimiento o 
renovación del título oficial» por lo que concluía la Delegación Territorial que su vigencia no 
se podría retrotraer a una fecha anterior.

Sobre este particular la interesada replica que su título de familia numerosa caducaba el 30 
de mayo de 2021 y que en esa fecha también caducaba la condición de persona discapaci-
tada de su hijo aunque estaba en trámite la renovación de su valoración de la discapacidad. 

Y toda vez que para reunir los requisitos para acceder al título de familia numerosa precisa-
ban disponer de la resolución que otorgaba a su hijo la condición de persona discapacitada, 
no pudieron presentar la solicitud de renovación del título hasta que les fue notificada dicha 
resolución, la cual fue emitida el 4 de julio de 2022 y con fecha de efectos desde el 18 de 
mayo de 2021. A continuación de recibir dicha notificación presentaron, con fecha 28 de 
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agosto de 2022, la solicitud de renovación de la vigencia del título de familia numerosa, fecha 
desde la cual se dio vigencia a dicho título sin aplicar retroactividad hasta la fecha en que 
solicitaron la renovación del reconocimiento de discapacidad del hijo (18 de mayo de 2021).

Tras analizar los hechos expuestos en la queja formulamos Recomendación a la Delegación 
Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga para que se atendiera 
la reclamación presentada por la familia y, en consecuencia, se revise la resolución por la 
que se reconoce el título de familia numerosa retrotrayendo su fecha de efectos a la que 
correspondería desde la fecha de efectos del reconocimiento de la condición de persona 
discapacitada. 

Los efectos del título de familia numerosa se deben retrotraer 
a la fecha de efectos del reconocimiento de la condición de 
persona con discapacidad

En respuesta a nuestra resolución recibimos un informe en sentido favorable (queja 23/3548).

3.1.2.5.4.2. Ayudas económicas a familias

En relación con la gestión de las ayudas por tercer hijo y parto múltiple tramitamos una 
queja a instancias de una persona disconforme con el retraso que acumulaba el recono-
cimiento y abono de la prestación económica por nacimiento o adopción múltiple, la cual 
solicitó el pasado 7 de enero de 2023, siendo así que a fecha 24 de mayo de 2024 seguía sin 
tener ninguna respuesta.

Al dar trámite a la queja recibimos un informe de la Delegación Territorial de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla que venía a reconocer que, efectivamente, 
la solicitud se encontraba aún en tramitación y señalaba que al existir un amplio número 
de solicitudes se venía tardando un año en resolverlas desde la fecha de su presentación, 
siendo así que para acometer este problema la Delegación Territorial venía emprendiendo 
nuevas iniciativas y cambios en su organización para agilizar el plazo de respuesta.

Tras dar traslado de este informe para alegaciones a la persona interesada, ésta nos manifies-
ta su disconformidad con la respuesta remitida por la Delegación Territorial por el elevado 
plazo que dicha administración asume como ordinario para dar respuesta a su solicitud 
(más de un año), ello unido a que no se le proporciona ninguna información sobre la pre-
visible demora -a pesar de haberlo solicitado- y también por los perjuicios que ocasiona en 
su economía familiar la demora en la obtención de tales ingresos.
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Así pues, en este contexto de vulneración de las normas de procedimiento, formulamos un 
Recordatorio de Deberes Legales en cuanto al incumplimiento del Decreto 137/2002, de 
30 de abril, sobre medidas de Apoyo a las Familias Andaluzas (Artículos 4 y 5); y del artículo 
12 de la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales, de 6 de mayo de 2002, por la que se 
regulan ayudas económicas por menores y partos múltiples. 

A continuación emitimos las Recomendaciones de que, por un lado, se adopten las me-
didas que fuesen necesarias para agilizar la respuesta a las solicitudes y abono efectivo de 
las ayudas económicas por menores y partos múltiples para cumplir con los plazos regla-
mentariamente establecidos; y, en segundo lugar que siempre que sea previsible alguna 
demora en la respuesta por dificultades en la gestión administrativa de los expedientes o 
relativas a la disponibilidad de créditos presupuestarios se proporcione información en tal 
sentido a las personas afectadas.

Demandamos medidas para agilizar la tramitación de solicitudes 
de ayudas económicas a menores y partos múltiples

El informe de respuesta a nuestra resolución fue en sentido favorable (queja 23/4245). 

3.1.2.6. Protección de los derechos de la 
intimidad, honor e imagen personales

En el años 2020 se suscribió entre esta Defensoría y el Consejo Audiovisual de Andalucía 
(CAA) un convenio de colaboración en el que se enfatiza la condición de dicha institu-
ción como autoridad audiovisual independiente encargada de velar por el respeto de los 
derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en los medios audiovisuales 
en Andalucía, tanto públicos como privados, así como por el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia audiovisual y de publicidad, tal como establecen los artículos 131 y 217 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

En el articulado de dicho convenio se establece el compromiso recíproco de dar traslado a 
la otra Institución de aquellas peticiones, sugerencias y quejas formuladas por las personas 
interesadas, individual o colectivamente, que correspondieran al ámbito de competencia 
de la misma con la finalidad de agilizar su resolución.

Por tanto, en cumplimiento de este convenio la Defensoría ha venido dando traslado al CAA 
de algunas quejas o reclamaciones que entrarían en su ámbito de competencias tales como 
las que citamos a continuación a título de ejemplo: queja 24/6641 presentada contra una 
televisión local de Almonte por no acceder a publicar una nota aclaratoria sobre familiares 
afectados por informaciones relativas a un doble crimen cometido en la localidad; queja 
24/6751 relativa a anuncios publicitarios en televisiones con contenido no apto para menores 
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